
E stamos en medio de una crisis de 
proporciones masivas, una crisis 
silenciosa y de importancia mun-

dial. Se trata de un fenómeno que ha-
bitualmente pasa inadvertido, pero que 
en el largo plazo es tremendamente 
perjudicial para nuestras democracias: 
se trata de una crisis mundial de la edu-
cación para la democracia. 
En este artículo me propongo analizar 
un poco algunas expresiones que la fi-
lósofa Martha Nussbaum ha expresado 
sobre estos temas, 
Importantes cambios se están produ-
ciendo en la forma en que las socie-
dades democráticas educan a sus ciu-
dadanos, y estos procesos no han sido 
suficientemente bien evaluados, te-
niendo como resultado el descuido de 
ciertas destrezas que deben de poseer 
los ciudadanos, y que son absolutamen-
te necesarias para mantener vivas nues-
tras democracias. 
 Si esta disposición permanece, las na-
ciones de todo el mundo pronto esta-
rán engendrando descendencias de 
autómatas útiles para funcionar simple-
mente como herramientas de la econo-
mía, en lugar de convertirse y formarse 
como ciudadanos razonables que pue-
dan evaluar problemas políticos y socia-
les por sí mismos, criticar lo establecido, 
pensar el significado de los sufrimientos 
y logros de otros individuos, y edificar 
alternativas que cuestionen a las estruc-
turas vigentes. 
¿Pero cuáles son estos cambios? En bue-
na parte del planeta, tanto en la edu-
cación primaria/secundaria como en la 
técnica/universitaria, se plantean serios 
problemas en cuanto a los resultados 
prácticos de los sistemas educativos. El 
crecimiento económico es privilegia-
do de tal forma, que se han planteado 
muy pocas preguntas relevantes, acer-
ca de la cuestión educativa y del con-
siguiente efecto que la misma tiene en 
el desarrollo de una democracia plena. 
Con el afán de la rentabilidad económi-
ca, se descuida y se pone en peligro el 
futuro de la democracia. 
Si un país quiere comenzar a caminar 
en un sentido que apunte a mejorar 
la calidad de su democracia, teniendo 
en cuenta como horizonte deseable los 
términos que definen hoy a una demo-
cracia plena, parece razonable que la 
promoción de las siguientes caracterís-
ticas dentro de sus sistemas educativos 
es por demás importante. Todas estas 
medidas apuntan inexorablemente y 
son fundamentales, para perfeccionar 
en buena forma la cultura política de 
cualquier sociedad que aspire a llamar-
se democrática. Veamos cuales son: 
 
A. la capacidad de deliberar en forma 
adecuada acerca de los problemas polí-
ticos y sociales que afectan a su comuni-
dad política con la finalidad de exami-
nar, reflexionar, discutir, y debatir, para 
dejar de ser serviles de alguna tradición 
o autoridad determinada exógenamen-
te. 
 
B. la capacidad de pensar en su comu-
nidad política como un todo inclusivo, y 

no solo tener como referencia política o 
social a su grupo más inmediato de per-
tenencia o de intereses, y como parte 
de un orden global mucho más grande 
en el que problemas de muchos tipos 
requieren de una deliberación nego-
ciadora particularmente perspicaz para 
una solución medianamente satisfacto-
ria. 
 
C. la capacidad de inquietarse por la 
suerte de otros ciudadanos, de calcular 
lo que las decisiones políticas, significan 
en cuanto a su concreta incidencia en 
la vida del resto de los individuos de su 
comunidad y además, las consecuencias 
que tendrán las mismas para el resto de 
los ciudadanos de una sociedad crecien-
temente global. 
 
¿Pero, qué es lo que sucede en la vida 
de las sociedades democráticas del 
mundo, que hace que sea tan difícil lle-
gar y sostener los requisitos mínimos 
para una democracia sea considerada 
como una democracia plena? ¿Qué es 
lo que posibilita que sea tan fácil caer 
en experimentos antidemocráticos - o, 
peor aún, en la hostilidad de proyectos 
de grupos violentos? Lo que parece ra-
zonable afirmar es que la clave está en 
la construcción de una ciudadanía de-
mocrática que sirva de base sustentado-
ra de la misma, y eso solo se construye 
de dos maneras: por la práctica política 
consuetudinaria, y por la educación de-
mocrática en aulas y en el seno de las 
organizaciones de la sociedad civil. No 
hay secretos. 
Tres valores son particularmente impor-
tantes para una ciudadanía democráti-
ca sustantiva. El primero es la capacidad 
Socrática de autocrítica y pensamiento 
crítico acerca de las tradiciones propias 
de cada uno. Como sostiene Sócrates, 

la democracia necesita ciudadanos que 
puedan pensar por sí mismos, en lugar 
de deferir a la autoridad sus propias 
decisiones; que puedan razonar juntos 
sobre las opciones que tienen a su dis-
posición. 
La reflexión crítica es particularmente 
importante para una buena ciudadanía. 
Esta se desarrolla siempre en un deter-
minado contexto social y político, en 
donde tiene a menudo que luchar con 
la presencia de individuos que difieren 
según la etnia, la casta, la religión y 
donde intervienen serias divergencias 
políticas, a veces irreconciliables. La úni-
ca manera de lograr producir un diálo-
go procedente que atraviese fronteras 
es si los ciudadanos saben cómo hacerlo. 
Nadie nace ciudadano, eso se logra con 
el tiempo, con 
la educación curricular y con la práctica 
política. Los individuos que son entre-
nados en la utilización y desarrollo de 
un pensamiento crítico aprenden una 
nueva forma de entendimiento, que 
debe de utilizarse cuando aparecen 
irremediablemente quienes disienten 
de sus propias opiniones. Estos ciuda-
danos, experimentan la sensación de 
apreciar a quienes no están de acuer-
do, no como seres hostiles a quienes 
hay que vencer, sino como personas 
que poseen y emiten juicios razonable 
sobre lo que piensan. Esto humaniza al 

“otro” político, haciendo que la men-
te observe al ocasional oponente como 
un ser racional con el que puede com-
partir por lo menos algunas opiniones, 
y con el que no es imposible ponerse 
de acuerdo. 
Veamos ahora la relevancia de esta ha-
bilidad, necesariamente adquirida, para 
el estado actual de estas democracias 
pluralistas inmersas en un potente mer-
cado global. En primer lugar, se puede 

afirmar, incluso si sólo estuviéramos 
apuntando al éxito económico, que los 
principales hombres especulativos de 
negocios han puesto énfasis en que los 
ejecutivos comprendan bien la necesi-
dad de crear una cultura económica en 
la que voces críticas no sean excluidas, 
ni dejadas de lado. 
Otra característica del ciudadano demo-
crático, estrechamente relacionada con 
las otras, es lo que podemos denominar 
como la imaginación narrativa. Esto es 
la capacidad de pensar en lo que podría 
ser estar en los zapatos de una perso-
na diferente de uno mismo, una cier-
ta capacidad de empatía. Ser un lector 
lúcido de la historia de otra persona, 
e intentar percibir las emociones y los 
deseos que ese otro ser humano podría 
tener. 
Aprender a ver a otro ser humano no 
como una cosa, sino como una perso-
na completa, no es un logro automáti-
co: esto debe ser sembrado dentro de 
un proceso educativo que afine la ca-
pacidad de pensar en el otro y en sus 
particulares circunstancias, sin olvidar-
se de que pertenece a nuestra comuni-
dad, y que solo es alguien que piensa 
diferente. Esta forma de actuar, otorga 
un apoyo crucial tanto al pensamiento 
crítico como a la ciudadanía mundial., 
y se promociona, sobre todo, a través 
de la enseñanza de la literatura y las ar-
tes. Pero veamos. ¿Cómo están las ca-
pacidades de la ciudadanía en el mun-
do de hoy? ¿Qué vamos a tener, si estas 
tendencias continúan? Pues tendremos 
lo que sembramos, individuos con una 
formación técnica considerable, que 
son capaces de generar riqueza a mas 
no poder, que son incapaces de enten-
der cómo criticar a la autoridad, útiles 
creadores de lucro, pero sin ninguna 
sensibilidad democrática. 

D e callado, medio emboscado 
atrás del bochinche de Sendic, el 
proyecto de ley sobre femicidio 

fue aprobado en Diputados.
Podemos ahorrarnos el análisis del tex-
to. Ya lo hice en otro artículo de Voces 
y, sobre todo, lo ha hecho la cátedra 
de derecho penal. Fue inútil. Los par-
lamentarios y las organizaciones femi-
nistas promotoras del proyecto no se 
consideraron ni siquiera obligados a 
contestar las objeciones de quienes tra-
bajan y estudian la materia penal. El 
proyecto tenía que aprobarse, sí o sí. Y 
lo fue, con muy escasos pronunciamien-
tos en contra, entre los que debe des-
tacarse la muy sensata y fundada inter-
vención del diputado Ope Pasquet.
El resultado es una ley discriminatoria 
y muy posiblemente inconstitucional, 
por la que la muerte de una mujer, si es 
causada por un hombre, tiene altísimas 
probabilidades de recibir una pena ma-
yor que la muerte de un niño, o la de 
cualquier hombre, e incluso que la de 
una mujer a manos de otra mujer.
Es también una ley inútil, en el sentido 
de que no prevendrá la muerte de mu-
jeres. El delito llamado femicidio suele 
cometerse en estados emocionales o 
psíquicos alterados, y, puesto que apro-
ximadamente la mitad de los femicidas 
se suicidan y otra buena parte intenta o 
planea hacerlo enseguida de cometerlo, 
una agravante penal no tendrá ningún 
efecto disuasorio. Esto ha sido plantea-
do por todos los técnicos en la materia 
y fue reconocido por los parlamentarios 
y hasta por las mismas organizaciones 
feministas.
Las dos cosas fueron dichas hasta el 
cansancio: es una ley discriminatoria y 
es inútil. Pero no importó. 
¿Por qué las organizaciones feminis-
tas impulsaron una ley que no evitará 
la muerte de mujeres? ¿Y por qué los 
parlamentarios la aprobaron, sabiendo 
que, además de inútil, es fuertemente 
discriminatoria y probablemente in-
constitucional?
Responder a esas dos preguntas nos en-
frenta a la forma en que se define la 
agenda social y política de nuestro país. 
Mejor dicho, nos enfrenta a la forma en 
que se manifiesta en el Uruguay una 
agenda que no es pensada en el Uru-
guay ni tampoco para el Uruguay. 

FRANKENSTEIN 
El feminismo “de género”, que en el úl-
timo tercio del Siglo XX ha sustituido al 
histórico feminismo igualitario, es una 
ideología nacida en los ámbitos univer-
sitarios estadounidenses. Fue y es deci-
didamente financiada y promovida por 
fundaciones controladas por capitales 
transnacionales (Rockefeller y Soros, 
entre otros). Se difundió por el mundo 
a través de ONGs creadas y financiadas 
por esas mismas fundaciones. En los úl-
timos años ha logrado convertirse en 
ideología oficial de la ONU y del Ban-
co Mundial, se ha colgado de los pre-
supuestos estatales y  ha vuelto a las 
universidades travestida de disciplina 
académica, aunque la mayor parte de 
sus categorías teóricas no resistan nin-

gún análisis epistemológico. En los he-
chos, es un extraño Frankenstein, que 
tiene retórica “de izquierda”, financia-
ción hipercapitalista, publicidad masiva, 
vocación burocrática, pretensiones aca-
démicas y status de idea políticamente 
correcta.

NOSOTRAS, LAS MUJERES
Los motivos últimos por los que esos 
capitales han impulsado a esta moda-
lidad de feminismo pueden ser objeto 
de especulación. Pero resultan obvios 
sus efectos prácticos: la instalación 
en la vida social de un conflicto su-
perpromocionado -la lucha de “géne-
ros”- que disimula o distrae de otros 
conflictos económicos, ambientales, 
políticos, de clase social, culturales, la-
borales y educativos; el copamiento de 
la agenda pública (el feminismo no es 
el único que utiliza este método) por 
una serie de reivindicaciones simbóli-
cas que ni por asomo modifican las es-
tructuras sociales causantes de inequi-
dad; la creación de un sujeto político 
indeterminado e inorgánico –“las mu-
jeres”- que es invocado por represen-
tantes autodesignadas (el giro usual es 

“nosotras, las mujeres”) de cuya repre-
sentatividad no existe prueba alguna; 
la práctica de la victimización como re-
curso legitimador; el desarrollo de una 
densa burocracia dedicada a las políti-
cas “de género”,  que progresivamen-
te se estataliza y pasa a financiarse con 
recursos públicos.
Los motivos por los que las organizacio-
nes feministas uruguayas promovieron 
una ley que saben inútil no son difíciles 
de adivinar. Si se toma en cuenta que 
el feminismo global se asemeja más a 
una corporación que a una causa es-
pontánea, es entendible que las sucur-
sales locales deban mostrarse exitosas 
en la obtención de los mismos logros 

que sus colegas en el resto del mundo. 
Entonces, no importa que la ley sea in-
útil o inconstitucional. Lo importante 
es incluir el término “femicidio” en la 
legislación nacional y poder exhibirlo. 
Para alcanzarlo, no se escatimó en ar-
gumentos falaces, estadísticas y encues-
tas amañadas, lobby de organizaciones 
internacionales y, por último, la aproba-
ción casi subrepticia de la ley en el Par-
lamento.
Respecto a por qué el Parlamento apro-
bó una ley inútil, discriminatoria y re-
ñida con la Constitución, tampoco hay 
que ser adivino. El feminismo es parte 
importante de cierto “chicle” ideológi-
co global. Su función es perfumar con 
aroma social progresista incluso a po-
líticas que de interés social no tienen 
nada. Por eso es un contenido obliga-
torio para cualquier proyecto que aspi-
re al respaldo de la ONU o del Banco 
Mundial. Se entiende entonces -aunque 
no se justifique- que pocos legisladores 
se animen a desmarcarse de ese sentido 
común ideológico global.
En el fondo, no es más que una nueva 
demostración de dónde se piensan y 
deciden  las políticas que se aplican en 
nuestro país y en casi todos los otros.

AHORA, CUOTAS
El próximo paso ya está definido: la 
campaña por una nueva ley de cuotas 
de género para las próximas elecciones.
Tabaré ya adelantó su apoyo y, casual-
mente, lo hizo durante su viaje a New 
York para asistir a la Asamblea General 
de la ONU.
El Presidente no tiene nada de bobo. 
Eso nos asegura largo tiempo mediáti-
co y político destinado a la agenda “de 
género”. Tiempo durante el que la deu-
da pública seguirá creciendo sin control, 
las exoneraciones tributarias y en parti-
cular el vidrioso asunto de la segunda 

planta de UPM, si UPM no cambia de 
idea, no serán atendidos por nadie, la 
enseñanza seguirá teniendo un 70% 
de deserción al llegar al segundo ciclo 
y  -bancarización obligatoria mediante- 
los bancos y la DGI controlarán y cobra-
rán todo. No, ni un pelo de bobo.
El otro aspecto es que las organizacio-
nes feministas demuestran, una vez 
más, que “las mujeres”, ese sujeto po-
lítico tan indeterminado como conve-
niente, dan para todo.
Una ley que no impedirá que mueran 
mujeres será seguida por otra ley que 
llevará o ratificará en el Parlamento, y 
en secretarías y cargos de confianza, a 
un grupo muy específico de mujeres, 
con formación terciaria, con militan-
cia feminista y a menudo también par-
tidaria, mujeres que ocupan o rondan 
desde hace años cargos políticos y que 
gozan de la confianza del partido de 
gobierno. Si existe una reivindicación 
más corporativa, creo que no me gusta-
ría conocerla.
¿Alguien puede afirmar que “las mu-
jeres”, así, en general, comprendiendo 
a obreras industriales, maestras, cha-
careras, hinchas de Peñarol, oficinistas, 
prostitutas, comerciantes, abuelas, físi-
cas nucleares, jubiladas, lectoras de “50 
sombras” y seguidoras de “El camino 
rojo”, por mencionar sólo a algunas, 
tienen interés y voluntad de que Fulani-
ta y Menganita sean diputadas?
Si fuera así, ya las habrían votado. Tien-
do a creer que, si fueran consultadas, 
reclamarían otras cosas. 
Todo hace suponer que “las mujeres” 
operan como un comodín invocable, 
como en algún momento lo fue “el 
pueblo” y ahora lo es “la gente”, para 
encubrir otros intereses, algunos muy 
grandes y otros muy pequeños. 
Por eso ciertas leyes terminan votándo-
se casi en secreto. 

LA CRISIS SILENCIOSA AHORA, LAS CUOTAS

INDISCIPLINA PARTIDARIA >> Hoenir SarthouOPINIÓN >> Pablo Ney Ferreira

54 N˚ 578  |  jueves 21 de setiembre de 2017jueves 21 de setiembre de 2017  |  N˚ 578


